
REPÚBLICA DE PANAMÁ 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

 
 

RESOLUCIÓN GENERAL No. 6-2000 
 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 

Que el Artículo 20 del Decreto Ley 9 de 1998 establece como recursos de la Superintendencia de 
Bancos el importe de los derechos de inspección; 
 
Que el Artículo 74 del Decreto Ley 9 de 1998 establece que el costo total de la inspección que 
lleve a cabo la Superintendencia de Bancos en cada Banco corre por cuenta del Banco; 
Que mediante Resolución General No.1-98 de 21 de septiembre de 1998 se fijó el monto de las 
tarifas por inspecciones llevadas a cabo en virtud de los Artículos 74, 30 y 17 (Numeral 15) del 
Decreto Ley 9 de 1998, y 
 
Que en sesiones de trabajo de la Superintendencia se ha puesto de manifiesto la necesidad de 
ajustar los montos vigentes a las necesidades de cubrir el costo de inspecciones cada vez más 
complejas y abarcadoras que respondan a los criterios de una supervisión eficiente completa y 
consolidada, por lo que procede modificar el Artículo 1 de la Resolución General No.1-98 de 21 de 
septiembre de 1998. 
 
 
 

RESUELVE: 
  

ARTICULO 1: El Artículo 1 de la Resolución General No.1-98 de 21 de septiembre de 1998 
quedará así: 

"ARTICULO 1: (MONTO): Fíjase las siguientes tarifas por inspecciones 
llevadas a cabo en virtud de los Artículos 74, 30 y 17 (Numeral 15) del 
Decreto Ley 9 de 1998: 

1. B/.45.00 por hora/hombre dedicada a la inspección in situ por cada inspector con 
posición de Supervisor durante la inspección. 

 
2. B/.35.00 por hora / hombre de dedicada a la inspección in situ por cada inspector 

con posición de Jefe de Grupo durante la inspección. 
 

3. B/.30.00 por hora / hombre de dedicada a la inspección in situ por cualquier otro 
inspector con posición de Jefe de Grupo durante la inspección."  

ARTICULO 2: La presente Resolución empezará a regir a partir de las inspecciones que se 
ordenen a partir del 1º. de enero de 2001. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los veinticuatro (24) días del mes de julio de dos mil (2000). 
 
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE. 
 
LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 
 
Delia Cárdenas 
 
/sodef 
 


